
 
 

                          
 
 
 
                                                                                      
 
 
 
 
Con el Decreto-Ley antitrámites se acaba la ‘Ley del Silencio’ en el sector salud 
 
“Hoy por hoy, cuando una persona solicitaba a un hospital un servicio o un 
medicamento, muchas veces se lo negaban verbalmente y le decían que mejor 
pusiera una tutela. Mejor dicho: el funcionario no se hacía responsable de su 
negativa y mandaba al pobre paciente a los estrados judiciales. ¡Eso no ocurrirá 
más!”, explicó el Presidente Santos al sancionar el Decreto-Ley de Eliminación y 
Racionalización de Trámites.  
 
Bogotá, 10 ene (SIG). “¡Se acaba la Ley del Silencio!”, dijo el Presidente de la 
República, Juan Manuel Santos, al destacar los beneficios en el sector salud del 
Decreto-Ley de Eliminación y Racionalización de Trámites, gracias al cual ahora 
los funcionarios de las EPS que nieguen un servicio a un paciente lo deberán 
hacer por escrito.  
 
Así lo indicó el Jefe de Estado durante un acto realizado este martes en la Casa 
de Nariño, donde firmó la medida anunciada para simplificar la vida de los 
colombianos.  
 
“Hoy por hoy, cuando una persona solicitaba a un hospital un servicio o un 
medicamento, muchas veces se lo negaban verbalmente y le decían que mejor 
pusiera una tutela. Mejor dicho: el funcionario no se hacía responsable de su 
negativa y mandaba al pobre paciente a los estrados judiciales”, explicó el 
Mandatario durante su discurso.  
Con el nuevo decreto, indicó, ahora habrá un responsable y una comunicación 
física de esa negativa.  
 
“¡Eso no ocurrirá más! Ahora se exigirá que quien niegue un servicio lo haga 
expresamente y por escrito para que responda por esa negativa”, dijo.  
 
De igual forma, el Presidente Santos subrayó más avances en el sector salud 
gracias a esta nueva normativa.  
“Como lo anuncié hace dos semanas, las citas de odontología y medicina general 
tendrán que darse en un plazo máximo de tres días, y con alternativas eficientes 
—virtuales y telefónicas— para evitar desplazamientos”, explicó el Mandatario.  
 
A la vez, de ahora en adelante no les exigirán a los afiliados a una EPS, cuyos 
hijos tienen beneficios hasta los 25 años mientras estén estudiando, que acrediten 
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Memorando 
 

 
 

con certificados su calidad de estudiantes. “No. ¡Vamos a creer en la gente, y 
bastará con que afirmen que están estudiando!” dijo.  
 
Finalmente expresó que “el objetivo de todo esto se resume en una frase: menos 
trámites y mejor servicio para los colombianos”. 
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